RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008254, Ent. N° 6510/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado subrogante en la Intendencia de Maldonado, referentes a la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 11/2014, convocada para pavimentaciones y repavimentaciones con tratamiento superficial bituminoso en la zona oeste del Departamento;


RESULTANDO: 1) que la Intendente, por Resolución Nº 07510/2014 de fecha 01.10.14, dispuso adjudicar la licitación  a la empresa BURESIL S.A., por un total de $ 16.364.986,73;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.11.014, observó el gasto en razón  de que la Administración contravino las previsiones de los Artículos 48 y 15 del T.O.C.A.F.. Dicho gasto fue reiterado por el ordenador, y mantenida la observación  por el Tribunal, en Sesión de fecha 08.04.15;

3) que  la Intendente, mediante Resolución Nº 4102/2015 de fecha 03.06.15, acordó ampliar la licitación de referencia en un 100%,  ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

4) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 15/07/15, acordó observar el gasto  al derivar de un procedimiento oportunamente observado por razones de procedimiento insubsanables, y por incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

5) que en la oportunidad por Resolución Nº 08033/2015 del  6/11/15, el Intendente dispuso  reiterar el gasto, por razones de servicio;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

                         2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 15/07/15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;  y
3) Comunicar a la Intendencia.
cr

